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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación en virtud de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

PARAGUAY

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido del Paraguay una nueva notificación que
contiene correcciones a la notificación hecha en virtud de los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye la presente
notificación a los Miembros de la OMC.
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Misión Permanente del Paraguay
ante la Oficina de las Naciones Unidas
y organismos especializados en Ginebra

MPG/OI/Nº 58/99 15 de julio de 1999

Ref.: Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

Señor Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de acompañar la Lista de Productos
Textiles a ser incluido en la segunda etapa de integración, previsto por el artículo 2, párrafo 8 a) del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido de la OMC.

Hago propicia esta ocasión para reiterarle las seguridades de mi consideración más
distinguida.

(firmado)
Roberto Recalde

Consejero Encargado de Negocios a.i.

Señor András Szepesi,
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles (OST)
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Ginebra, Suiza
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Productos textiles a ser integrados en la segunda etapa
Importaciones del año 1990, en kilogramos

Partida
SA Descripción Volumen imp.

1990
5109.90 Hilados de lana o pelo fino con contenido menor a 85% de tales fibras

en peso, acond. pa. venta p. menor
404

5111.11 Tej. de lana o pelo fino cardados, con cont. de lana o pelo fino mayor o
igual a 85%, de gramaje inf. o igual a 300 g/m2

587

5111.19 Tej. de lana o pelo fino cardados, con cont. de lana o pelo fino mayor o
igual a 85%, de gramaje sup. a 300 g/m2

11.159

5111.20 Tej. de lana o pelo fino cardados, con cont. de lana o pelo fino mayor o
igual a 85%, mezclado con filam. sintét. o artif.

3.978

5111.30 Tej. de lana o pelo fino cardados, con cont. de lana o pelo fino mayor o
igual a 85%, mezclado con fibra sintét. o artif.

761

5112.11 Tej. de lana o pelo fino peinados, con cont. de lana o pelo fino mayor o
igual a 85%, gramaje menor o igual a 200 g/m2

7.094

5112.19 Tej. de lana o pelo fino peinados, con cont. de lana o pelo fino mayor o
igual a 85%, gramaje mayor a 200 g/m2

4.950

5112.20 Tej. de lana o pelo fino peinados, con cont. de lana o pelo fino menor o
igual a 85%, mezclado con filam. sintét. o artif.

13.162

5112.30 Tej. de lana o pelo fino peinados, con cont. de lana o pelo fino menor
a 85%, mezclado con fibra sintét. o artif.

499

5112.90 Tej. de lana o pelo fino peinados, con cont. de lana o pelo fino menor
a 85%, n.e.p.

325

5401.10 Hilos de coser de filamentos sintéticos 13.991

5402.33 Hilados texturados n.e.p. de filamentos de poliéster, sin acondicionar
p/venta al por menor

82.145

5402.51 Hilados de filam. de naylon o de otras poliamidas, sencillos, mayor a
50 vueltas por metro, n.e.p. sin acond. para venta al por menor

4.213

5403.31 Hilados de filam. de rayón viscosa, sencillos, sin torsión, n.e.p. sin
acond. para venta al por menor

875

5403.33 Hilados de filam. de acetato de celulosa, sencillos, n.e.p. sin acond.
para venta al por menor

11.582

5404.10 Monofilamentos sintéticos, mayor o igual a 67 decitex, cuya mayor
dimensión sección transversal no exceda de 1 mm

16.858

5406.10 Hilados de filamentos sintéticos (excepto hilo de coser) acondicionado
para venta al por menor

2.364

5407.10 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de naylon o de otras
poliamidas o poliésteres

26.794

5407.42 Tejidos con contenido mayor o igual a 85% de filam. de naylon y otras
poliamidas, teñidos, n.e.p.

44.292

5407.52 Tejidos con contenido de filamentos de poliéster texturado superior o
igual a 85%, teñidos n.e.p.

378.183
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Partida
SA Descripción Volumen imp.

1990

5503.20 Fibras discontinuas de poliéster, sin cardar ni peinar 49.895

5508.10 Hilos de coser de fibras sintéticas discontinuas 552

5509.12 Hilados con cont. mayor o igual a 85% de fibra discont. de naylon/otras
poliam. retorc. o cableados, sin acond. p. vta. por menor, n.e.p.

3.015

5509.61 Hilados de fibras discont. acrílicas mezclados principalm. con lana o
pelo fino, sin acond. p. vta. p. menor, n.e.p.

335

5511.10 Hilados de fibras sintéticas discont. con cont. de estas fibras sup. o
igual a 85% en peso, excepto hilo de coser, acond. p. vta. p. menor

1.636

5512.11 Tejidos con cont. mayor o igual a 85% de fibra discont. de poliéster,
crudos o blanqueados

376

5512.19 Los demás tejidos con cont. mayor o igual a 85% de fibra discont. de
poliéster

16.233

5513.19 Tejidos otras fibras sintét. discont. menor a 85% mezclado con
algodón, menor o igual a 170 g/m2, crudos o blanqueados

55.070

5513.23 Tejidos de fibra discont. de poliéster, menor a 85% mezclado con
algodón, menor o igual a 170 g/m2, teñidos, n.e.p.

58.676

5513.29 Tejidos otras fibras sintéticas discont., menor a 85% mezclado con
algodón, menor o igual a 170 g/m2, teñidos

103.059

5513.31 De fibras discont. de poliéster de ligam. tafetán, menor a 85%
mezclado con algodón, menor o igual a 170 g/m2, hilos de dist. colores

33.337

5513.39 Tejidos otras fibras sintéticas discont. menor a 85% mezclado con
algodón, menor o igual a 170 g/m2, hilos de distintos colores

32.606

5515.11 Tejidos de fibras discont. poliéster mezclados con fibras discontinuas,
rayón viscosa, n.e.p.

57.475

5515.13 Tejidos de fibras disc. poliéster mezclados con lana/pelo fino, n.e.p. 2.188

5515.99 Los demás tejidos fibras sintéticas discontinuas, n.e.p. 54.416

5702.92 Alfombras de mat. textiles sintéticas o artificiales, tejidas,
confeccionadas, n.e.p.

7.380

5801.10 Terciopelo  tejido  de  lana/pelo  fino,  excepto  tejidos con
bucles/cintas

646

5801.21 Terciopelos y felpas tejidos por trama, sin cortar, de algodón, excepto
tejidos con bucles/cintas

495

5801.22 Tejido de pana rayada de algodón, excepto de cintas 3.256

5801.23 Terciopelos y felpas tejidos por trama, de algodón n.e.p. 86.579

5801.24 Terciopelos y felpas tejidos por urdimbre (sin cortar), rizados de
algodón, excepto tejidos con bucles/cintas

12.760

5801.25 Terciopelos y felpas tejidos por urdimbre cortados, rizados de algodón,
excepto tejidos con bucles/cintas

24.266

5801.32 Terciopelos y felpas por trama, cortados, rayados (panas) de fibras
artificiales, excepto cintas

671
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Partida
SA Descripción Volumen imp.

1990
5801.33 Terciopelos y felpas por trama, tejidos, de fibras sintéticas o

artificiales, n.e.p.
5.417

5801.35 Terciopelos y felpas tejidos por urdimbre de fibras sintéticas o artif.
cortados, excepto con bucles/cintas

19.119

5801.36 Tejidos de chenilla de fibras sintéticas o artif., excepto cintas 5.326

5810.10 Bordados químicos o aéreos y bord. con fondo sec., en piezas, tiras o
motivos

5.258

5810.92 Bordados de fibras sintéticas o artificiales en piezas, tiras o motivos,
n.e.p.

3.159

6002.43 Tejidos de punto por urdimbre de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p. 130.617

6002.93 Tejidos de punto de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p. 31.420

6115.12 Calzas (panty-medias) de punto, de fibras sintéticas con título de
hilados a un cabo mayor o igual 67 decitex

238.721

6116.10 Guantes de punto, impregnados, recubiertos o revestidos con plásticos
o caucho

1.134

6116.91 Guantes y similares, de puntos, n.e.p., de lana o de pelo fino 1.780

6116.93 Guantes y similares, de puntos, n.e.p., de fibras sintéticas 1.397

TOTAL 1.672.486

Porcentaje 17,05

__________


